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I NFORME DE COMI SARI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Señores Accionistas de 

VENETECNO TELECOMUNI CACI ONES S.A 

En mi calidad de comisar io de VENETECNO TELECOMUNI CACI ONES S.A, y en 

cumplim iento de ia función que me asigna el Art ículo 274 de la Ley de Compañías 

en su Resolución No. 92-1-4-3-0014, cúmpleme informar les que he examinado el 

balance general al 31 de diciembre de 2015 por el período comprendido ent re 01 de 

enero del 2015 al 31 de diciembre dei 2015. 

Mi revisión incluyó, en base a pruebas select ivas, la revisión de ia evidencia que 

soporta las cif ras y revelaciones de los estados f inancieros, incluyó t ambién, la 

evaluación de los pr incipios de contabilidad ut ilizados, disposiciones legales emit idas en 

la República del Ecuador y las est imaciones signif icat ivas efectuadas por ia Gerencia, 

así como la presentación de los estados financieros en general. 

Según ei Art . 274 de la Ley de Compañías en su Resolución No. 92-1-4-3-0014, en 
adición debo I ndicar:  

1. Cum pl im ien t o de r esoluciones 

Como resultado de mi examen, en base al balance de mi revisión, las t ransacciones 

regist radas y los actos de los Administ radores, en su caso, se ajustan a las normas 

legales, estatutar ias y reglamentar ias, así como las resoluciones de la Junta de 

Accionist as. Es importante señalar que la compañía no ha realizado operaciones de 

ningún t ipo. 

Los libros de actas de Junta de Accionistas, libro de acciones y accionistas, han sido 

llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales. 

2. Pr oced im ien t os de con t r o l in t er no 

Considerando que no exist e movim ient o, no fue aplicable el estudio del sist ema de 

cont rol interno contable de la Compañía. 

3. Regist r os con t ab les y legales 

En cuanto se ref iere a la documentación contable, financiera y legal, considero en 

t érminos generales que !a Compañía cumple con todos los requisitos que 

det erminan la Super int endencia de Compañías, el Servicio de Rentas I nternas y el 

Código de Comercio, ent re ot ros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 
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Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que 

expreso: 

En mi opinión, los estados f inancieros presentan razonablemente en todos los aspectos 

importantes, la sit uación fínancíera dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VENETECNO TELECOMUNI CACI ONES S.A, al 

31 de diciembre del 2015, de conformidad con Normas I nternacionales de I nformación 

Financiera y disposiciones legales vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto, someto a consideración la aprobación f inal de los estados f inancieros 

de VENETECNO TELECOMUNI CACI ONES S.A, al 31 de diciembre del 2015. 

Quito - Ecuador 

Torre 
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